
Registro de Licitadores

La disposición adicional decimoquinta, añadida por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, del vigente texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, posibilitó con carácter general, que los órganos de
contratación establecieran registros voluntarios de licitadores con el fin de evitar la presentación repetitiva de la
documentación acreditativa de la personalidad, capacidad de obrar y eventual representación de los licitadores.Los
certificados tienen efecto liberatorio de presentación de la documentación a que sustituye y contienen la siguiente
información: la acreditación de la personalidad del licitador, certificándose su código de identificación fiscal, domicilio.

Diferencian la información sobre la capacidad de obrar, incluyéndose el texto íntegro del objeto social o fin fundacional o
asociativo, sin perjuicio de adjuntar como descriptor las actividades reconocidas en código Clasificación Nacional de
Actividades Económicas (C.N.A.E.-93), o el que en su caso le sustituya.

Por lo que respecta a la representación, especfican el carácter orgánico o de apoderamiento en sentido estricto con
que se actúa ante la Administración. Incluyendo, en todo caso, las especificaciones que atañen a periodos de vigencia,
el carácter mancomunado o solidario y los límites cuantitativo y cualitativo a que se hallen sujetos.

Los órganos gestores de cada registro de licitadores están obligados a conservar copia de los documentos sobre los que
se han basado los certificados expedidos, a efectos de solventar las dudas que en su caso puedan suscitarse por
cualquiera de los órganos de contratación adheridos al sistema. Dicho archivo se soportará preferentemente en soporte
digital de acuerdo a estándares generalmente admitidos.

Los certificados expedidos precisan su periodo de vigencia temporal dejando constancia de la pérdida de su vigencia en
caso de modificación de los datos inscritos. 
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